
wfln,  

.10 

; 	
MUNICIPAL 

LANUS, 21 JUL 200] 

DECRETO 	 N°  111  

VISTO: 

El telegrama de renuncia enviado por la Señora Daniela Paula 
BENMAOR, y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario instrumentar la norma que regule dicha situación, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10..-  Aceptase a partir del 2 de Julio de 2007, la renuncia presentada por la 
Señora Daniela Paula BENMAOR, DNI. NO 24.628480, al Convenio de 
Contratación de Personal Temporario - Municipalidad de Lanús - Proyec-
to Atención Integral a Familias en Riesgo Social en el marco del Con-
venio Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales, que fuera conva-
lidado por Decreto N° 017112007.- 

Artículo 20.-  El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno y de Desa-
rrollo Humano.- umano.- 

Artículo Artículo 30. -  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento las Secretarias involu-
cradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 
funcional. Tomen conocimiento Dirección General de Personal, Dirección 
Contaduría General y archívese. - 
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